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1 INTRODUCCION 

Con el presente proyecto se llevara adelante la remodelación y adecuación de cinco (5) plantas de engarrafado de GLP a nivel nacional, contemplando la revisión, complementación y validación de los documentos de ingeniería, las Obras Civiles, la Provisión de las Unidades Funcionales de Engarrafado, Montaje Electromecánico, Pre comisionado, Comisionado y Puesta en Marcha.

El proyecto se desarrollara en las siguientes cinco (5) plantas de engarrafado emplazadas a nivel nacional:

· Planta Engarrafadora San Pedro
· Planta Engarrafadora Puerto Suarez
· Planta Engarrafadora Monteagudo

· Planta Engarrafadora Cobija
· Planta Engarrafado Puerto Villarroel
2 OBJETIVO
Establecer los requisitos técnicos mínimos que deben cumplirse para desarrollar el proyecto: REMODELACION Y ADECUACION DE PLANTAS DE ENGARRAFADO DE GLP – FASE I.

Dentro el presente proyecto se llevara adelante la totalidad de los trabajos y servicios de cualquier naturaleza a ser proporcionados o realizados por la empresa proponente que se encuentran específicamente considerados en esta especificación y sus Anexos, incluyendo enunciativamente mas no limitativamente, la revisión, complementación y validación de los documentos de la ingeniería del proyecto, la procura de materiales y bienes, pre comisionado, comisionado, puesta en marcha y pruebas correspondientes, el suministro de herramientas especiales, las obras civiles, electromecánicas, instrumentación y control así como el montaje, pruebas de control de calidad en campo necesarias para la puesta en marcha, capacitación sobre operación y mantenimiento de las plantas de engarrafado para el personal que el contratante asigna y todo el apoyo técnico necesarios para la correcta ejecución del proyecto. 

3 UBICACION 

Las cinco (5) Plantas de Engarrafado están distribuidas en los departamentos de Oruro, Santa Cruz, Chuquisaca, Pando y Cochabamba.

Figura 1. UBICACION DE LAS PLANTAS DE ENGARRAFADO 
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En la tabla 1 se muestra mayor información acerca de la ubicación de cada una, así como también la superficie de las mismas.

Tabla 1 Ubicación y características de las cinco (5) Plantas de Engarrafado

	DEPTO.
	PROVINCIA/

MUNICIPIO
	UBICACIÓN
	SUPERFICIE

	ORURO
	Cercado / Oruro
	Calle 6 de Octubre Esq. Caro No. 5595.
	Una superficie de terreno de 23.915 m2.

Una superficie para tanques de almacenamiento de GLP de 1.300 m2. 

Una superficie de plataforma para envasado de 676 m2.

Una superficie de oficinas de 290 m2.

Una superficie para carga y maniobra de 3.117 m2. 

	SANTA CRUZ
	German Busch / Puerto  Suarez
	Avenida Mariscal Sucre, s/n, Zona Paradero (de 3 a 4 kilómetros del centro)
	Una superficie de terreno de 12.850 m2.

Una superficie para tanques de almacenamiento de GLP de 1.200 m2. 
Una superficie de plataforma para envasado de 200 m2.

Una superficie de oficinas de 100 m2.

Una superficie para carga y maniobra de 440 m2. 

	CHUQUISACA
	Monteagudo / 

Monteagudo
	Zona Thurupampa A 10 Km De La Ciudad De Monteagudo.
	Una superficie de terreno solo de la planta de GLP de 4955 m2.

Una superficie para tanques de almacenamiento de GLP de 1200 m2. 

Una superficie de plataforma para envasado de 200 m2.

Una superficie de oficinas de 90 m2.

Una superficie para carga y maniobra de 1300 m2. 

	PANDO
	Nicolás Suarez/

Cobija
	Av. Internacional Nº 615
	Superficie de terreno de 2500 m2.

Superficie de plataforma para envasado de 200 m2.

Superficie de oficinas de 100 m2.

Superficie para carga y maniobra de 440 m2. 

	COCHABAMBA
	Carrasco/

Puerto Villarroel
	Av. Beni s/n , Av principal a P.V.
	Una superficie de terreno solo de la planta de GLP de 4200 m2.

Una superficie para tanques de almacenamiento de GLP de 350 m2. 

Una superficie de plataforma para envasado de 200 m2.

Una superficie de oficinas de 160 m2.

Una superficie para carga y maniobra de 2400 m2. 


Las coordenadas de ubicación de cada planta se muestran en los planos de implantación, adjuntos al presente documento.

4 ALCANCE

Estas especificaciones establecen criterios técnicos y requisitos necesarios para las tareas a realizar por el contratista en las siguientes áreas:
4.1 PROVISION DE LOS BIENES
La provisión de los bienes se realizara mediante la modalidad DAT/2010, es decir el proveedor entregará los bienes en los sitios de instalación una vez concluidos los tramites de desaduanizacion. El proveedor asumirá; los costos y riesgos que resultaren de la importación, almacenaje, el transporte, seguros y descarga de los bienes hasta las Plantas de Engarrafado.
En relación a los tributos aduaneros, el proveedor de acuerdo al cronograma establecido, deberá emitir factura comercial (de origen) considerando el incorterm DAT con el respectivo desglose de los costos por concepto de fletes y seguros hasta el lugar de destino convenido, documentación que debe estar enmarcada en la partida arancelaria de la unidad funcional (YPFB entregara previamente la partida mencionada al proveedor).

4.2 CONSTRUCCION EN GENERAL

A continuación se describen las actividades de la construcción en forma general. La descripción de los trabajos incluidos en este capítulo no es taxativa de todas las tareas específicas en la ejecución de la obra y deberán leerse junto con los planos, especificaciones y otros documentos y normas incluidos o contemplados en la presente especificación.

La obra consta, pero no se limita a:

· Revisión y Validación de la Ingeniería provista por el Contratante.

· Complementación de la Ingeniería en caso de ser necesario, para permitir la ejecución de las obras necesarias según el alcance establecido para el proyecto
· Gerenciamiento y cumplimiento de todos los requerimientos de seguridad personal, salud ocupacional, control de aspectos de protección de medio ambiente y vigilancia de la Obra durante la construcción.

· Dirección y Coordinación General del Proyecto.

· Dirección y Coordinación de Ingeniería.

· Dirección y Coordinación de la Construcción (Obra civil y/o montaje electromecánico)

· Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.

· Realizar la señalización de las Plantas de Engarrafado cumpliendo las reglamentaciones nacionales e internacionales reconocidas.
· Desarrollo de todas las etapas del contrato cumpliendo con la legislación vigente así como también con las políticas y requerimientos del Contratante.

· Gestión y Control de Calidad en todas las fases y/o etapas del proyecto.

· La provisión, transporte, almacenamiento, conservación, operación y mantenimiento de las unidades funcionales para el montaje, herramientas, materiales y elementos de izaje, andamios, construcciones provisorias, materiales consumibles, etc.

· Gerenciamiento, supervisión, mano de obra, subcontratación, gestión de compras, plan y control de calidad, incluyendo la realización de inspecciones de acuerdo con Plan de Inspección y Ensayos, servicios de proveedores especializados en el sitio para una adecuada coordinación de la gestión, seguimiento y el control de los anteriores. 

· Provisión de todas las facilidades temporarias para el personal del Contratista y subcontratistas durante la ejecución del proyecto, como ser suministro y distribución de agua industrial y potable, electricidad, combustible, aire industrial, drenajes, telefonía y comunicaciones, faenas, campamentos, oficinas, transporte, servicios auxiliares, etc.

· Planificación, seguimiento, control y reporte de avance, costos y recursos utilizados.

· Inspección continua y control de calidad a lo largo de toda la ejecución del proyecto.

· Implementar toda precaución, actividad o trabajo que sea requerido a los efectos de mitigar riesgos y prevenir accidentes y para proteger los trabajos realizados, materiales y equipos suministrados por eventuales daños por condiciones meteorológicas, o durante trabajos de montaje o construcción. El Contratista tomará las acciones que sean requeridas para prevenir cualquier daño o molestia a propiedades vecinas o linderas provocadas por los trabajos de construcción.

· El Contratista deberá informar inmediatamente a la Supervisión del Contratante de cualquier accidente, incendio, inundación, etc. o de cualquier otra situación de riesgo o daño a las personas o instalaciones así como también de cualquier disputa laboral, paro de actividades, disturbios, etc. que pueda afectar el normal desarrollo, avance y completamiento de los trabajos.

· Cualquier otra actividad no mencionada anteriormente pero que sea requerida para dar cumplimiento al completamiento de la obra y de acuerdo con su fin.
El contratista deberá presentar un equipo permanente de limpieza en cantidad suficiente para mantener el lugar de trabajo, sus instalaciones, talleres, áreas de trabajo, y cualquier  elemento o componente de trabajo que se está trabajando en el marco del contrato limpio y libre de cualquier obstrucción. 

En caso que el contratista deba dejar de cumplir con la obligación a que se refiere  la disposición anterior, el contratante podrá efectuar o hacer efectuar esta labor por un tercero, con cargo al contratista.

4.3 OBRAS CIVILES

· Validación de la ingeniería civil.

· Adecuación del terreno (desmonte y limpieza de la totalidad de la superficie) y habilitación de instalaciones temporales para resguardo de equipos herramientas y otros.

· Ejecución de movimiento de suelos, obras de construcción y obras civiles.

· Ejecución de estructuras y fundaciones para tanques.

· Ejecución de caminos de acceso y pavimentos (vehiculares y peatonales) al interior de las Plantas de Engarrafado.

· Ejecución, muros, canalizaciones para cañeros, de soportes de tuberías, cámaras de inspección, drenajes pluviales.
· Construcción de las sala control, sala de bombas y la sala de compresores de aire para instrumentación.

· Control de erosión en áreas afectadas durante la construcción de la planta de engarrafado.

· Instalación de protección para descargas atmosférica.

· Ejecución de obras complementarias sujetas a observación.

· Ejecución de Documentos Conforme a Obra (Planos “As Built”).
· Pre comisionado y comisionado de todas las obras civiles.
El contratista es responsable de la ejecución definitiva de todas las instalaciones y estructuras, adaptando los diseños a las condiciones reales al momento de ejecutar el proyecto. También estará a su cargo la validación de todos los estudios geotécnicos que resulten necesarios para asegurar la estabilidad y durabilidad de los trabajos de movimiento de suelos y de las estructuras a construir.

4.4 OBRAS DE MONTAJE MECANICO

· Montaje de estructuras metálicas.
· Montaje de tanques e instalación de equipos (Bombas GLP, Compresores GLP, tuberías y otros).
· Montaje e instalación de accesorios, instrumentos y de ser necesario a requerimiento de YPFB suministro de accesorios e instrumentos nuevos que sean necesarios para el correcto funcionamiento de las Plantas de Engarrafado.
· Preparación de la superficie y la protección de todas las estructuras de acero, tuberías, y equipos, incluyendo los cables y cajas de conexión, aplicación de aislamiento y protección pasiva contra incendios, protección personal aplicando la norma API2218.

· Elaboración Planos Conforme a Obra “As built”, Data Book, Manuales de Operación, Seguridad y Mantenimiento (según NFPA 59A).
4.5 PRECOMISIONADAO, COMISIONADO Y PUESTA EN MARCHA
· Pruebas / puesta en marcha / desempeño de todas las tuberías y equipos mecánicos.

· Instalación y prueba / puesta en marcha / desempeño de todos los equipos eléctricos, tableros, CCM´s y otros.

· Instalación, configuración, seteo y prueba / puesta en marcha / desempeño de toda la instrumentación y el sistema de control distribuido, ESD (SIS) y F&G.

· Instalación y prueba / puesta en marcha de sistemas de comunicación.

· Instalación y prueba / puesta en marcha / Desempeño de todo el sistema de protección contra incendio y equipo de detección, como se especifica.

· Instalación y pruebas / Desempeño de la protección de descarga atmosférica.

· Instalación y prueba/ puesta en marcha / Desempeño de todos Recipientes, Depósito y/o Tanques.

· Instalación y prueba / puesta en marcha / Desempeño de todos los equipos mecánicos 

· Instalación, pruebas y puesta en marcha / Desempeño incluidos los ajustes finales de todos los equipos de telecomunicaciones.

· Preparación de la superficie y la protección de todas las estructuras de acero, tuberías y equipos especificados, incluyendo los cables y cajas de conexión. Aplicación de aislamiento y protección pasiva contra incendios y protección personal tal como se especifica.

· Pruebas, limpieza de cañerías y equipos, secado y puesta en marcha.

· Capacitación al personal de Operación & Mantenimiento (O&M).

· Supervisión Inicial de la Operación. 
5 INFORMACION TECNICA A SER SUMINISTRADA
El contratante desde el momento de la firma de contrato, dará acceso a todos los documentos de ingeniería del proyecto para la revisión de la misma. 
6 ANTICIPO
YPFB podrá otorgar un anticipo de hasta el 20% del monto total del Contrato, para cubrir los gastos iníciales correspondientes únicamente al objeto del Contrato. El anticipo será efectuado previa solicitud del contratista y aceptación del contratante, para lo cual deberá presentar con la solicitud un detalle de los conceptos e importes a ser empleados en el anticipo, además de una garantía de correcta inversión de anticipo equivalente al 100% del monto conferido. 

7 PLAZO 
El tiempo de ejecución deberá estar de acuerdo lo establecido en la tabla 3. En el caso de que la empresa requiera anticipo no se remitirá la orden de proceder sino hasta que se haga efectivo el pago. Asimismo desde la Recepción Provisional hasta la Recepción Definitiva se otorgarán 60 días calendario.
Tabla 3. Plazos de ejecución
	LOTE
	ACTIVIDAD
	PLAZO DE EJECUCIÓN 

	
	
	[DÍAS]

	1
	PANTA ENGARRAFADORA SAN PEDRO - ORURO
	275

	2
	PLANTA ENGARRAFADORA PUERTO SUAREZ
	300

	3
	PLANTA ENGARRAFADORA MONTEAGUDO
	275

	4
	PLANTA ENGARRAFADORA COBIJA
	320

	5
	PLANTA ENGARRAFADORA PUERTO VILLARROEL
	300


Los Plazos serán computados a partir de la emisión de la orden de proceder que será emitida para cada lote, es decir se emitirán cinco (5) órdenes en total.

8 FORMA DE PAGO

Los pagos serán efectuados mediante Carta de Crédito Irrevocable emitido por el Banco Central de Bolivia, la misma será tramitada por YPFB a nombre del contratista a través de una entidad bancaria de primera clase designada por el contratista. Para cuyo efecto el contratista deberá comunicar en forma escrita el nombre de la entidad bancaria en origen para realizar esta operación y transferencia luego de cumplir con las exigencias y requisitos que el Contratante tiene definidos en estas especificaciones.

El procedimiento de pago se realizara de acuerdo al avance real ejecutado, es decir se realizaran las erogaciones en evidencia objetiva y conformidad del contratante con respecto de los avances reales ejecutados por el contratista. Estableciendo hitos determinantes para incluir los entregables dentro las solicitudes de pago por avance.
El cronograma de pagos que será establecido tiene carácter referencial para señalar el avance programado del proyecto y sus resultados, pero no será coercitivo sobre el pago por avance del proyecto, teniendo la contratista la responsabilidad de realizar todos los esfuerzos por cumplir con la programación pactada.
YPFB pagará los trabajos efectuados por cada uno de los lotes a la empresa adjudicada conforme al alcance definido en las presentes especificaciones técnicas. Los pagos correspondientes al monto total de cada ítem se efectuarán según lo siguiente hitos:

Tabla 4. Hitos del Proyecto

	HITOS DEL PROYECTO
	DESCRIPCION
	% DE PAGO
	PLAZO DE ENTREGA

	Hito 1
	A la conclusión de la revisión, complementación y validación de la ingeniería.
	5 %
	30 días calendarios a partir de la emisión de la orden de proceder.

	Hito 2
	A la colocación de la orden de producción y/o órdenes de compra.
	15%
	40 días calendarios a partir de la emisión de la orden de proceder.

	Hito 3
	A  la verificación de embarque de los bienes y envió de la documentación.
	40%
	100 días calendarios a partir de la emisión de la orden de proceder.

	Hito 4
	A la verificación del 60 % de avance en las obras. 
	10%
	120 días calendarios a partir de la emisión de la orden de proceder.

	Hito 5
	A la entrega de todas los bienes en depósitos de aduana interior.
	15%
	150 días calendarios a partir de la emisión de la orden de proceder.

	Hito 6
	A la puesta en marcha del proyecto.
	5%
	240 días calendarios a partir de la emisión de la orden de proceder.

	Hito 7
	A la recepción provisional del proyecto.
	5%
	270 días calendarios a partir de la emisión de la orden de proceder.

	Hito 8
	A la recepción definitiva del proyecto.
	2%
	60 días calendarios a partir de la recepción provisional del proyecto.

	Hito 9
	Durante el período de garantía posterior a la recepción provisional, pagaderos en 12 cuotas mensuales iguales de 0,25%
	3%
	Durante los 12 meses subsiguientes a la recepción provisional.


Para la cancelación del Hito 1 el contratista deberá presentar el informe final de la revisión, complementación y validación de la ingeniería, mismo que deberá estar aprobado por el supervisor y el equipo de fiscalización del proyecto.
Para la cancelación del Hito 2 el contratista deberá presentar documentos que respalden que se ha realizado la solicitud de la orden de producción de las unidades (bienes) y la orden de compra de los materiales principales (material eléctrico, tuberías, válvulas, etc.) para la ejecución de las obras, los mismos deberán contar con la aprobación del supervisor y el equipo de fiscalización del proyecto.
Para la cancelación del Hito 3 el contratista deberá remitir toda la documentación de embarque de las unidades y material para las obras, primero vía electrónica y posteriormente en original idéntico al enviado vía electrónica, así mismo debe remitir los certificados de todas las pruebas realizadas (FAT y SAT).

A continuación detallamos la documentación mínima requerida:

a) Factura comercial de la empresa contratista emitida en origen con el INCOTERM referido, desgloses de importe de flete y seguro, como se indica en el punto 4.1.

b) Lista de empaque, el mismo que incluirá el peso neto, bruto, cantidades y numero de bultos del material enviado.

c) Documento de transporte (Documento de Transporte Marítimo – BL y Manifiesto Internacional de Carga – MIC/DTA) en caso de que el flete no esté incluido en la factura comercial, ambos documentos deberán incluir los datos referentes a los fletes.

d) Certificado de origen, si corresponde.

e) Póliza de seguro que muestre el importe de la prima correspondiente al envió.
f) Certificados de las pruebas.

La documentación aduanera deberá ser precisa, exacta, correcta y coincidente entre sí a efectos de procedimientos aduaneros. En caso de existir observaciones a dicha documentación el proveedor deberá subsanar las mismas conforme normativa aduanera Boliviana vigente.

Para la cancelación del Hito 4 el contratista deberá presentar los informes quinquenales con los que se certifique que las obras tienen un avance de 60%, dichos informes deben estar aprobados por el supervisor y el equipo de fiscalización del proyecto.
Para la cancelación del Hito 5 la empresa contratista deberá presentar la siguiente documentación:
a) Contrato de transporte CRT original si corresponde por las modalidades de transporte utilizada.

b) Certificaciones de fletes de los diferentes tramos, originales, en caso que no se muestren estos fletes en los documentos de transporte.

c) Planillas de Gastos Portuarios, originales, si corresponde.

d) Parte de recepción original de no haber sido entregado en etapas procedentes.

e) Cualquier otra certificación y/o documentación que requiera la Aduana Nacional para el despacho aduanero.
La entrega de la documentación original deberá tener un plazo máximo de entrega de 30 días posteriores al arribo, para la regularización de un posible despacho anticipado y/o inmediato dentro de plazo.
Para la cancelación del Hito 6 el contratista deberá remitir toda la documentación respaldatoria de la ejecución de la puesta en marcha de las plantas de engarrafado, incluyendo en esta documentación todas los certificado de las etapas de pre comisionado, aceptación mecánica y comisionado de cada planta de engarrafado. Toda la documentación debe contar con la aprobación del supervisor y del equipo de fiscalización del proyecto.
Para la cancelación del Hito 7 el contratista deberá presentar el acta de recepción provisional debidamente suscrito por todos los miembros de la comisión de recepción designada por YPFB para tal efecto.
Para la cancelación del Hito 8 el contratista deberá presentar el acta de recepción definitiva debidamente suscrito por todos los miembros de la comisión de recepción designada por YPFB para tal efecto.

La cancelación del Hito 9 se realizara durante los 12 meses de garantía del proyecto, los cuales empezaran a correr a partir de la fecha de la recepción provisional, los pagos serán realizados en porcentajes iguales durante los 12 meses de duración de la garantía, un pago por mes hasta completar el monto total asignado al hito.
9 PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido para la ejecución del presente Proyecto, detallado por lotes se muestra en la tabla 5.
Tabla 5. Precio Referencial detallado por lote
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL $us.

	1
	Remodelación y Adecuación de Planta Engarrafadora San Pedro – Oruro
	1
	1.749.188,90

	2
	Remodelación y Adecuación de Planta Engarrafadora Puerto Suarez
	1
	1.743.635,86

	3
	Remodelación y Adecuación de Planta Engarrafadora Monteagudo
	1
	1.847.990,42

	4
	Remodelación y Adecuación de Planta Engarrafadora Cobija 
	1
	2.180.290,27

	5
	Remodelación y Adecuación de Planta Engarrafadora Puerto Villarroel
	1
	1.657.556,62

	Total
	9.178.662,07


(*) El cambio a moneda extranjera se realizara con el Tipo de Cambio oficial vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia el día de la suscripción del contrato.
El precio referencial incluye los gastos que se realicen en la elaboración y presentación de la propuesta y cualquier otro costo que demande la participación de un proponente, además de incluir gastos de la protocolización del Contrato en caso de que la empresa proponente sea adjudicada.
10 INSPECCION PREVIA
Cualquier proponente podrá participara por cuenta propia en la visita de inspección previa a los predios donde se realizará la readecuación y remodelación de las plantas de engarrafado en los distintos departamentos;  en el lugar, día y hora programada en el cronograma del DBC, siendo opcional su participación en dicho acto o en su defecto podrán inspeccionar los predios por cuenta propia. 

11 CONSULTAS ESCRITAS

Cualquier empresa proponente podrá realizar consultas al DBC escritas, mismas que deberán ser enviadas a los correos electrónicos institucionales descritos en el cronograma de actividades. 

12 REUNION DE ACLARACION

Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha señalada en la Convocatoria, en la que los proponentes potenciales podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en esta reunión.

Al final de la reunión, el convocante entregará a cada uno de los proponentes asistentes o aquellos que así lo soliciten copia o fotocopia del Acta de la Reunión de Aclaración, suscrita por los servidores públicos y todos los asistentes que así lo deseen.
13 GARANTIAS
Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación:

13.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

El proponente conjuntamente con su oferta deberá presentar una Carta de Crédito Stand By emitida por un Banco del exterior de Primera Línea a favor de YPFB, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, con vigencia de 120 días calendario  a partir de su emisión, a ser notificada por un Banco corresponsal en el Estado Plurinacional de Bolivia, bajo control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta, o alternativamente podrá presentar una Boleta de Garantía (local) Contragarantizada con las misma características.

La empresa adjudica adicionalmente deberá presentar previa a la elaboración del contrato las garantías señaladas a continuación:

13.2 GARANTIA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO 

Para la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, el contratista podrá presentar una Carta de Crédito Stand By (Swift) emitida por un Banco del exterior de Primera Línea a favor de YPFB, a ser notificada por un Banco corresponsal en el Estado Plurinacional de Bolivia bajo el control Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, cuya vigencia será de 90 días calendarios, por un monto total equivalente al 100% del monto del anticipo.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo otorgado
El importe del anticipo será descontado de todas las planillas de pago, hasta cubrir el monto total del anticipo.

13.3 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El proveedor deberá presentar, una Carta de Crédito Stand By (Garantía de Cumplimiento de Contrato) renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, emitida por un banco del exterior de Primera Línea confirmada a través de un Banco corresponsal del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato o alternativamente podrá presentar una Boleta de Garantía Contragarantizada, con las mismas características, la vigencia de esta garantía deberá exceder en su vigencia los 90 días calendario a la entrega de obra, debiendo ser renovada las veces que así YPFB lo requiera.

14 SEGUROS
14.1 SEGUROS DEL CONTRATISTA

El Contratista obtendrá y mantendrá vigentes de forma ininterrumpida mientras dure el contrato, los seguros obligatorios requeridos en el Estado Plurinacional de Bolivia, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa las Pólizas de Seguro descritas en la presente Sub Cláusula. Queda entendido y acordado que el costo de dichas Pólizas (primas), incluyendo todos los gastos relacionados con la obtención de los Seguros, y los gastos por concepto de pago de franquicias y/o deducibles en caso de siniestro(s), correrán por cuenta y cargo del Contratista.

El Contratista notificará inmediatamente a la(s) Aseguradora(s) y proveerá toda la Información necesaria en relación con cualquier evento, siniestro y/o accidente del que pueda surgir una reclamación bajo dichas Pólizas de Seguros. Asimismo, el Contratista informará al Contratante inmediatamente el referido evento, siniestro y/o accidente y le hará llegar las copias de toda la correspondencia y los documentos relacionados con dicho evento o con cualquier reclamación bajo dichas pólizas. El Contratante será incluido como Asegurado Adicional en las Pólizas especificadas en esta Sub Cláusula hasta el límite de responsabilidad cubierto por la póliza del Contratista. Todas las Pólizas de Seguros que el Contratista deba mantener: (i) dispondrán que no podrán ser canceladas, no renovadas o cambiadas sustancialmente sin el envío al Contratante de un aviso con treinta (30) Días antes por correo certificado, (ii) serán endosadas para especificar que son primarias y no en exceso de o en base de una aportación con cualquier seguro o seguro propio mantenido por el Grupo del Contratante por concepto de las pérdidas que surjan de o estén relacionadas con operación y mantenimiento (iii) incluirán en cada póliza la Renuncia a cualquier Derecho de Subrogación, expreso o tácito, contra el Contratante y el Grupo del Contratante.

Las pólizas requeridas y los límites de dichas pólizas deberán ser obtenidas de compañías aseguradoras autorizadas a operar en el Estado Plurinacional de Bolivia por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS) de acuerdo a lo establecido en la Ley Seguros aplicable y que posean como mínimo una calificación de riesgo equivalente a "A2" de acuerdo a la nomenclatura de la APS y cuya calificación de riesgo corresponda a la más baja de las obtenidas a la última fecha disponible, y como mínimo serán las que se indican a continuación:

14.1.1 Seguro de Todo Riesgo de Construcción

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá obtener una póliza de Seguro de Todo Riesgo de Construcción, la misma que cubrirá la construcción de las cincos plantas de engarrafado, por un valor asegurado equivalente al valor del contrato al finalizar la obra, debiendo mantener actualizada la suma asegurada.

Debe incluir las coberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa. Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. Daños causados directamente por ciclón, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. Daños causados directamente por el Contratista en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción. Remoción de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestros, impericia o descuido de los obreros o empleados del asegurado o de terceros, de equipos y maquinaria del contratista, periodo de mantenimiento amplio y otras coberturas que vea necesarias el Contratista inherentes a la ejecución de la obra.
También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lesiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratistas y Sub Contratistas y la Responsabilidad Civil por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes a la misma, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la Póliza deberá incluir todo el periodo de construcción hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra

14.1.2 Seguro de Todo Riesgo de Montaje

Durante la ejecución del montaje, el Contratista deberá obtener una póliza de Seguro de Todo Riesgo de Montaje, la misma que cubrirá la instalación de las cinco plantas de engarrafado, considerando el valor total a riesgo, equivalente al valor del contrato al finalizar la obra, debiendo mantener actualizada la suma asegurada.

Debe incluir las coberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados, incluyendo errores durante el Montaje. Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. Daños causados directamente por ciclón, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. Daños causados por errores en diseño, defectos de construcción, fundición, uso de materiales defectuosos y defectos de mano de obra ocurridos en el taller del fabricante. Los Gastos por concepto de desmontaje y Remoción de escombros. Gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestros, Cobertura para Propiedad Adyacente, Transporte Terrestre, de equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesarias el Contratista inherentes a la ejecución misma de las labores de montaje.

También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lesiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratistas y Sub Contratistas y la Responsabilidad Civil por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la Póliza deberá incluir el periodo de construcción/montaje, periodo de pruebas y el periodo de mantenimiento hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra.
14.1.3 Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros

La cobertura del Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros se proveerá para la responsabilidad que surja de todas las actividades derivadas de la instalación de las cinco plantas de engarrafado. La póliza deberá incluir la cobertura de Responsabilidad Civil General, Contractual, Operacional, Cruzada, de Contratistas y Subcontratistas, Operaciones Completadas, Incendio y/o explosión, responsabilidad civil medioambiental incluyendo polución, contaminación súbita y accidental, gastos de remoción, remediación y limpieza, para el área de trabajo, local (o sus equivalentes). El límite mínimo de indemnización de la Póliza será de Sus. 3.000.000.- (Tres Millones 00/100 Dólares Estadounidenses) por evento y/o reclamo. Esta póliza contemplará también su activación en exceso de las coberturas primarias de Responsabilidad Civil de la Póliza de Automotores.

La presente Póliza, deberá incluir la cobertura de Responsabilidad Civil Patronal para todos los oficiales, directores y empleados del Contratista en relación con un accidente o lesión según lo establezcan y requieran las Normas Aplicables en el área de la operación o en otra jurisdicción bajo las cuales el Contratista podría ser obligado a pagar los beneficios. El seguro de responsabilidad del empleador que cubre a los empleados, se proveerá por persona con límites mínimos de SUS 50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por evento o según lo requieran las Normas Aplicables, lo que sea mayor.

14.1.4 Seguro Accidentes Personales y Vida en Grupo

Todos los trabajadores, funcionarios y empleados designados por el Contratista, para la ejecución del servicio, deberán estar cubiertos por el Seguro de Vida en Grupo y Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos) por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
14.1.5 Seguro de Automotores

La cobertura del seguro de automotores deberá cubrir la responsabilidad civil por vehículo hasta Sus. 30.000.- (Treinta mil 00/100 Dólares Americanos) a todos los vehículos propios, no propios y alquilados del Contratista.
14.1.6 Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito SOAT

De conformidad a las Normas Aplicables, se deberá contratar anualmente antes del 1ro de enero de cada año la cobertura del Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito, para la totalidad de vehículos de propiedad y/o uso del Contratista.

14.2 SEGURO WORKMEN'S COMPENSATION

El Contratista es responsable de cumplir con las leyes aplicables, incluyendo las leyes del Estado de origen de los empleados expatriados para prestar servicios. Además de cumplir con lo establecido en la Ley de Pensiones Ley N° 065 de 10 de diciembre de 2010; el Código de Seguridad Social de 12 de diciembre de 1956 y su correspondiente Reglamento en todo lo referido a materia de Seguridad Social y accidentes de trabajo en relación con los empleados nacionales y contratar todos aquellos seguros exigidos por dicha legislación.
14.3 Evidencia DE LOS SEGUROS

Suscrito el Contrato y antes del inicio de obras, el Contratista deberá remitir al Contratante copia fotostática legalizada de las Pólizas de Seguros. Dichas copias deberán considerar las Condiciones Generales y las Condiciones Particulares en su totalidad e integridad de acuerdo a los términos y condiciones requeridos en la presente Cláusula del Contrato.

El Contratante, en su calidad de asegurado adicional, podrá requerir de forma directa a la(s aseguradora(s) que hayan suscrito los seguros, informe respecto al pago de primas por parte del Contratista. En caso de que el Contratista no cumpla con el pago de primas correspondientes, y consecuentemente un eventual siniestro quede sin cobertura debido a esta falta de pago, los daños y pérdidas que surjan del siniestro no cubierto por el seguro serán reconocidos por el Contratista, hasta el límite de la cobertura que hubiese sido efectiva en caso de no haberse suspendido el seguro por falta de pago, y sujeto a la Limitación de Responsabilidad definida en el presente Contrato. En ningún caso, el Contratante podrá ser afectado por tales eventos, ni el objeto del presente contrato.
14.4 INCUMPLIMIENTO DE SUSCRIPCION Y COBERTURAS REQUERIDAS

En caso de anulación, cancelación, rechazo de cobertura, suspensión de la vigencia por falta de pago de primas, quiebra, liquidación insolvencia de las aseguradoras o cualquier hecho que determine la falta de pago por las aseguradoras a cualquier evento cuyo riesgo y/o seguro se encuentre descrito en la sub clausula 14.1, la empresa Contratista será responsable por la reparación, indemnización y/o reposición de las perdidas y/o daños sufridos.

14.5 SUBROGACION
Todas las pólizas de seguros del Contratista relacionadas con las operaciones llevadas a cabo bajo el Contrato contemplarán la cláusula de renuncia de subrogación al Contratante, según la siguiente redacción, para renunciar a todos los derechos de subrogación explícitos o implícitos: "Las aseguradoras por la presente renuncian a sus derechos de subrogación en contra de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y sus afiliadas y cualquier, director, gerente, empleado o Gerente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y sus afiliadas y en contra de cualquier individuo, empresa o corporación por quien o con quien Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos pueda estar actuando, pero sólo hasta el grado y el alcance de la responsabilidad asumida por el contratista (o sub contratista) bajo su Contrato con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos."
14.6 SEGUROS DEL SUBCONTRATISTA

El Contratista requerirá que todos los Subcontratistas provean las coberturas establecidas en la Sub Cláusula 14.1, así como cualesquiera otras coberturas que el Contratista considere necesarias. El Contratista requerirá que dichas pólizas incluyan la redacción de la renuncia a la subrogación contenida en la Sub Cláusula14.5. 

El hecho de que cada Subcontratista provea cualquiera de las coberturas anteriores, o cualquier otra cobertura, no relevará al Contratista de su obligación de proveer dichas coberturas y de obtener dichas renuncias a la subrogación. En la medida en que el Contratista no requiera, o los Subcontratistas no obtengan, dichas coberturas, incluidas las renuncias a la subrogación, el Contratista acuerda defender, indemnizar, salvar y mantener al Contratante y a cualquier individuo, empresa o corporación por quien o con quien el Contratante pueda estar actuando, exentos de cualesquiera reclamaciones, demandas, pérdidas, gastos y sentencias a las que dichas coberturas (incluidas las renuncias) les habrían aplicado.
14.7 RECLAMACIONES Y/O DEMANDAS
Cualquier reclamación o información que lleve a una posible demanda por responsabilidad civil en contra del Contratista o Contratante, deberá ser notificada entre las partes en el plazo de veinticuatro (24) horas de conocida la reclamación o riesgo de demanda. El Contratista tiene la obligación de coordinar con el Contratante y los aseguradores de este último, tales eventos y no podrá llegar a acuerdos que excedan sus límites asegurados, sin previa autorización del Contratante.

14.8 INDEMNIZACION DE LOS SEGUROS 
Cualquier pago o indemnización de aseguradoras, bajo las pólizas de seguros a las que se hace referencia en la Sub Cláusula 14.6, deberá ser utilizado para reparar, reponer, o comprar el bien o activo por el cual se recibió tal pago (en caso de seguros patrimoniales) o indemnizar a la(s) persona(s) o beneficiario(s) en caso de seguros personales.

En caso de que la indemnización sea insuficiente para reponer, reparar o comprar el activo que dio origen a la indemnización, el Contratista deberá responder a su costo para que la reposición, reparación o compra en ningún caso determine como producto final un activo cuyo costo, tecnología o valor sea inferior al siniestrado.

14.9 RENUNCIA
El Contratista renuncia a todos los derechos de recuperación en contra del Grupo del Contratante que el Contratista pueda tener o adquirir debido a secciones de deducibles en insuficiencia de los límites de cualesquiera pólizas de seguros que de cualquier manera se relacionen a las Obras y que han sido obtenidas y mantenidas por el Contratista. El Contratista requerirá que todos los Subcontratistas renuncien a los derechos de recuperación (dicha renuncia en todo sentido sustancial será idéntica a la renuncia del Contratista mencionada anteriormente) en contra del Grupo del Contratante.

15 SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
YPFB exige de sus contratistas y, a través de estos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El Contratista y Subcontratista en todo momento tomara las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista y Subcontratista se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función del tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
16 VALIDEZ DE LA PROPUESTA
La validez de la propuesta que presente la empresa proponente deberá tener un plazo mínimo de 120 días calendario.

17 MODALIDAD DE CONTRATACION

El presente proceso se llevara a cabo a través de la contratación de bienes, obras y servicios especializados en el extranjero en el marco del D.S. 0224 de 24/07/2009, bajo la modalidad por comparación de ofertas.
18 FORMA DE ADJUDICACION

El presente proceso será adjudicado por LOTES.
19 PROPUESTA TECNICA

La empresa proponente deberá presentar una propuesta técnica incluyendo lo siguiente:

a) PLAN DE TRABAJO. El contenido mínimo para el plan de trabajo para cada uno de  los cinco (5) lotes se muestra en la tabla 6.
Tabla 6. Contenido mínimo del Plan de Trabajo 
	Descripción

	

	1.1
	Validación de la Ingeniería  

	1.2
	Plan de Movilización y Desmovilización

	1.3
	Montaje de Campamento 

	1.4
	Preservación de Materiales y Equipos

	1.5
	Trabajos Preliminares

	1.6
	Relevamiento en el Sitio de Obra

	1.7
	Obras Civiles

	1.8
	Obras de Construcción y Montaje Mecánico

	1.9
	Obras de Montaje de Instrumentación, Control y Sistema de Seguridad

	2.0
	Obras de Montaje Eléctrico

	2.1
	Estructuras Metálicas

	2.2
	Pre comisionado 

	2.3
	Aceptación Mecánica

	2.4
	Comisionado

	2.5
	Puesta en Marcha

	2.6
	Pruebas de Desempeño de las plantas, Condiciones de Prueba

	2.7
	Operación y Mantenimiento Supervisado por el Contratista

	2.8
	Lista de Equipos y herramientas propuestas


b) ORGANIGRAMA DEL PROYECTO

El proponente deberá presentar los organigramas o detalle del personal clave para la ejecución de la obra.
c) CRONOGRAMA O CRONOGRAMAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
El proponente deberá presentar el cronograma de ejecución del Proyecto considerando los plazos establecidos en la tabla 3 (Plazos de ejecución del Proyecto).
d) PLAN DE CAPACITACIÓN

El proponente deberá presentar un plan de capacitación sobre operación y mantenimiento de las plantas de engarrafado para el personal designado por el contratante. 
20 METODO DE SELECCION 
En base a los criterios de selección existentes, en el presente proceso se aplicará el Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 

La calificación de las propuestas se realizará en función de los criterios de evaluación presentados en la tabla 7.

Tabla 7. Criterios de evaluación
	ETAPA
	DESCRIPCION
	PUNTAJE MAXIMO

	1
	EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DE LA EMPRESA PROPONENTE
	20 puntos

	2
	EVALUACIÓN  CAPACIDAD FINANCIERA
	10 puntos

	3
	EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE REQUERIDO
	20 puntos

	4
	EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	20 puntos

	5
	EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	30 puntos

	PUNTAJE TOTAL
	100 puntos


Las propuestas que no alcancen 35 puntos de los posibles 70 puntos serán inhabilitadas para la evaluación de la Propuesta Económica, descalificándose la misma.
20.1 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

a) Experiencia General de la Empresa 
La empresa proponente deberá contar con experiencia general certificada en IPC, montaje y puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP, Plantas de Reparación y Recalificación de Cilindros de Acero para GLP, estaciones de bombeo de GLP, baterías de almacenamiento de GLP, cargaderos de GLP, transporte y almacenamiento de hidrocarburos líquidos. La información presentada deberá estar respaldada por fotocopias de certificados de conclusión de obra, actas de recepción definitiva  u otros similares, como mínimo 3 proyectos concluidos en los últimos 10 años.
Nota: En el caso de participación de empresas constituidas bajo la forma de Asociación, Accidental o Consorcio, la evaluación de los indicadores será realizada de forma individual sobre cada una de las empresas pertenecientes a la Asociación Accidental o Consorcio, siendo ponderados los puntos obtenidos de cada empresa individual por el porcentaje de participación, resultado que reflejará la calificación de la Asociación Accidental o Consorcio.
b) Experiencia Específica de la Empresa 

La empresa proponente deberá contar con experiencia específica en IPC, montaje y puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP y/o Plantas de reparación y recalificación de cilindros de acero para GLP. La información presentada deberá estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra, actas de recepción definitiva  u otros similares, como mínimo 2 proyecto concluidos en los últimos 10 años en IPC de plantas de engarrafado.
Nota: En el caso de participación de empresas constituidas bajo la forma de Asociación, Accidental o Consorcio, la evaluación de los indicadores será realizada de forma individual sobre cada una de las empresas pertenecientes a la Asociación Accidental o Consorcio, siendo ponderados los puntos obtenidos de cada empresa individual por el porcentaje de participación, resultado que reflejará la calificación de la Asociación Accidental o Consorcio.
Tabla 8. Criterios para la evaluación de experiencia general y especifica de la empresa 

	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	20
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
a. Mayor a Tres Proyectos Concluidos en IPC, Montaje y Puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP, plantas de reparación y recalificación de cilindros de acero para GLP, estación de bombeo de GLP, cargaderos de GLP, transporte y almacenamiento de hidrocarburos líquidos, en los últimos 10 Años.

b. Igual a Tres Proyectos Concluidos en IPC, Montaje y Puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP, plantas de reparación y recalificación de cilindros de acero para GLP, estación de bombeo de GLP, cargaderos de GLP, transporte y almacenamiento de hidrocarburos líquidos, en los últimos 10 Años .
c. Menor a Tres Proyectos Concluidos en IPC, Montaje y Puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP, plantas de reparación y recalificación de cilindros de acero para GLP, estación de bombeo de GLP, cargaderos de GLP, transporte y almacenamiento de hidrocarburos líquidos, en los últimos 10 Años.
	a. = 10
b. = 5
c. = 0
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
a. Mayor a Dos Proyectos Concluidos en IPC, Montaje y Puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP, en los últimos 10 Años.

b. Igual a Dos Proyectos Concluidos en IPC, Montaje y Puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP, en los últimos 10 Años.

c. Menor a Dos Proyectos Concluidos en IPC, Montaje y Puesta en marcha de plantas de engarrafado de GLP, en los últimos 10 Años.
	a. = 10
b. = 5
c. = 0

	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


NOTA. La experiencia específica será contabilizada como experiencia general y como experiencia especifica. 
La experiencia general y específica de la empresa proponente será calificada sobre 20 puntos, de acuerdo al criterio que se expone en las tabla 8.
20.2 EVALUACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA 
La evaluación de la capacidad financiera de la empresa proponente se realizará en base a los Estados Financieros Auditados de la última gestión contable que deberán ser presentados con la propuesta. Se efectuará tomando en consideración los indicadores establecidos en la tabla 9. Dicha evaluación tendrá un valor de 10 puntos.

Los indicadores se describen a continuación:

· Indicador de Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE).- Mide la rentabilidad generada por el patrimonio neto de la empresa.
· Indicador de Rentabilidad sobre Activos (ROA).- Mide la rentabilidad sobre los activos de la empresa.

· Indicador de Liquidez Corriente (LC).- Mide la capacidad de pago de la deuda inmediata de la empresa.

· Indicador de Relación Pasivo–Patrimonio (P/P).- Mide la intensidad de los pasivos con relación al patrimonio de la empresa.

Tabla 9.  Indicadores Financieros

	INDICADORES
	FORMULAS
	RESULTADO
	PUNTAJE

	RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO
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	RENTABILIDAD SOBRE TOTAL ACTIVO
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	LIQUIDEZ CORRIENTE
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	PASIVO/PATRIMONIO
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	PUNTAJE MAXIMO TOTAL 
	10


Nota: En el caso de participación de empresas constituidas bajo la forma de Asociación, Accidental o Consorcio, la evaluación de los indicadores será realizada de forma individual sobre cada una de las empresas pertenecientes a la Asociación Accidental o Consorcio, siendo ponderados los puntos obtenidos de cada empresa individual por el porcentaje de participación, resultado que reflejará la calificación de la Asociación Accidental o Consorcio.
20.3 PERSONAL CLAVE REQUERIDO
El personal clave mínimo requerido para la ejecución del proyecto, se detalla en la tabla 10.
Tabla 10. Personal técnico clave requerido 
	No
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	EXPERIENCIA

	1
	Licenciatura, Ingeniería o su equivalente en el país de origen
	Director de Proyecto  (Permanencia Parcial)
	GENERAL: Mínimo a 5 años en ejercicio de la profesión
ESPECIFICA: Mínimo 3 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado.

	2
	Licenciatura, Ingeniería o su equivalente en el país de origen
	Gestor de Proyecto (Permanencia Parcial)
	GENERAL: Mínimo a 3 años en ejercicio de la profesión
ESPECIFICA: Mínimo 2 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado.

	3
	Técnico o su equivalente en el país de origen
	Supervisor de Proyecto Mecánico, Eléctrico y Piping (Permanencia Total)
	GENERAL: Mínimo a 2 años en ejercicio de la profesión
ESPECIFICA: Mínimo 1 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado.

	4
	Ingeniero o su equivalente en el país de origen
	Supervisor de proyecto Civil (Permanencia Total)
	GENERAL: Mínimo a 2 años en ejercicio de la profesión
ESPECIFICA: Mínimo 2 trabajos relacionados con Infraestructura Civil


La evaluación de personal clave se realizará sobre 20 puntos y los criterios para su evaluación se describen en la tabla 11.

Tabla 11. Criterios para la evaluación del personal clave

	Personal Clave Requerido
	 
	20

	1.
	Director de Proyecto  (Permanencia Parcial)
	 
	5

	
	1
	Grado de formación
	 
	1

	
	
	1
	Licenciatura, Ingeniería o su equivalente en el país de origen
	1
	 

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	2

	
	
	1
	Mayor a 5 años
	2
	 

	
	
	2
	Igual a 5 años
	1
	

	
	3
	Experiencia Específica 
	 
	2

	
	
	1
	Mayor a 3 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado
	2
	 

	
	
	2
	Igual a 3 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado
	1
	

	2.
	Gestor de Proyecto (Permanencia Parcial)
	 
	5

	
	1
	Grado de formación
	 
	1

	
	
	1
	Licenciatura, Ingeniería o su equivalente en el país de origen
	1
	 

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	2

	
	
	1
	Mayor 3 años
	2
	 

	
	
	2
	Igual 3 años
	1
	

	
	3
	Experiencia Específica 
	 
	2

	
	
	1
	Mayor a 2 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado
	2
	 

	
	
	2
	Igual a 2 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado
	1
	

	3.
	Supervisor de Proyecto Mecánico, Eléctrico y Piping (Permanencia Total)
	
	5

	
	1
	Grado de Formación
	
	1

	
	
	1
	Técnico o su equivalente en el país de origen
	1
	

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	2

	
	
	1
	Mayor 2 años
	2
	

	
	
	2
	Igual 2 años
	1
	

	
	3
	Experiencia Especifica
	
	2

	
	
	1
	Mayor a 1 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado
	2
	

	
	
	2
	Igual a 1 Trabajos relacionados con IPC de Plantas de Engarrafado
	1
	

	4.
	Supervisor de proyecto Civil (Permanencia Total)
	
	5

	
	
	Grado de Formación
	
	1

	
	
	1
	Ingeniero o su equivalente en el país de origen 
	1
	

	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	2

	
	
	1
	Mayor 2 años
	2
	

	
	
	2
	Igual 2 años
	1
	

	
	
	Experiencia Especifica
	
	2

	
	
	1
	Mayor a 2 trabajos relacionados con Infraestructura Civil
	2
	

	
	
	2
	Igual a 2 trabajos relacionados con Infraestructura Civil
	1
	


La evaluación de personal clave se realizará sobre 20 puntos y los criterios para su evaluación se describen en la tabla 10.

20.4 EVALUACIÓN PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica será evaluada sobre 20 puntos y debe contener como mínimo la información presentada en el inciso 20 de la presente especificación técnica, los criterios de evaluación se exponen en la tabla  12.

Tabla 12. Criterios de evaluación propuesta técnica

	DESCRIPCION
	CRITERIO
	PUNTAJE MAXIMO

	PLAN DE TRABAJO
	Se evaluará el grado de cumplimiento del contenido mínimo (ver inciso 20) y  todos los requisitos incluidos en la presente especificación técnica, incluyendo el alcance y ejecución del servicio. Se asignará la máxima puntuación a la empresa que presente el Plan de Trabajo con mayor grado de detalle de ejecución del servicio  y proporcionalmente se calificará a las otras empresas proponentes. En caso que sólo se evalúe y califique a una sola empresa, el Plan de Trabajo será evaluado en función al grado de detalle de ejecución del servicio en comparación con las presentes especificaciones técnicas.
	7 puntos

	ORGANIGRAMA (*)
	Se asignará la máxima puntuación por la presentación del Organigrama
	6 puntos

	CRONOGRAMA
	Se evaluará:

De 1 a 2 frentes de trabajo 2 puntos

Más de 2 frentes de trabajo 1.5 Puntos Adicionales

De 0 a 15 días de reducción en el plazo 2 Puntos
De 16 días adelante de reducción en el plazo 1.5 Puntos adicionales.


	7 puntos


(*) 
La declaratoria del proponente sobre la cantidad del personal será verificada durante la ejecución del Proyecto el contratante  podrá suspender la Obra en caso de incumplimiento. 

Las propuestas que no alcance 35 puntos de los posibles 70 puntos serán inhabilitadas para la apertura y evaluación de la Propuesta Económica.
20.5 EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica deberá estar expresada en Dólares Norteamericanos, deberá incluir los impuestos de Ley que correspondan y ser presentada en el formato de los Formularios adjuntos al Documento Base de Contratación (DBC). Donde el proponente deberá detallar los montos presupuestados para las actividades descritas, el contratante verificará y revisará estos valores y podrá de solicitar aclaraciones en caso de ser necesarias. 
El Proponente deberá presentar un Cronograma de desembolsos, en los formatos del formulario adjunto al Documento Base de Contratación (DBC).
a) Evaluación de la  propuesta económica 
Para la evaluación de la propuesta económica se asignarán 30 puntos a la Propuesta Ajustada (PA) que presente el menor valor. El resto de las propuestas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente fórmula:
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= Numero de propuestas admitidas
20.6 PUNTAJE TOTAL
El puntaje total obtenido por cada empresa proponente será el resultado de la sumatoria de los puntajes obtenidos en la etapas 1 al 5, de acuerdo a lo establecido en la tabla 7, para este cálculo es necesario considerar la información que corresponde al lote o los lotes a los que se postulan.
21 ORDEN DE PROCEDER

La Orden de Proceder será emitida por el supervisor, dando inicio a la ejecución del proyecto y actividades, después de que se haya otorgado el anticipo si este fuera solicitado. Si no se solicitara anticipo el supervisor emitirá la Orden de proceder posterior a la firma del contrato.
22 MULTAS Y PENALIDADES

En caso de que el Contratista se retrase en el tiempo de entrega provisional de los lotes adjudicados, el contratante procederá a la aplicación de las multas y penalidades según a detalle de la tabla 13.
Tabla 13. Multas y penalidades
	DIAS DE RETRASO
	RETENCION ECONOMICA

	1 a 30 días
	Equivalente a uno (1) por mil (1000) del monto total del contrato por cada día calendario de retraso.

	31 a 60 días
	Equivalente a dos (2) por mil (1000) del monto total del contrato por cada día calendario de retraso.

	61 días adelante
	Equivalente a tres (3) por mil (1000) del monto total del contrato por cada día calendarios de retraso.


El contratista tendrá derecho a prorroga, siempre y cuando  se demuestre un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado por el contratante. 
23 INICIO DE OBRA
El plazo de ejecución será computado a partir de la fecha en la que el Supervisor notifique a la empresa Contratista con la Orden de Proceder, asimismo YPFB designará a un equipo multidisciplinario de funcionarios dependientes de la Gerencia Nacional de Comercialización, como equipo de fiscalización del proyecto.
24 RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Será responsabilidad del contratista la revisión, complementación y validación de la documentación de ingeniería necesaria para el desarrollo del proyecto en sus distintas etapas como también el visado y/o aprobación de los planos en cada municipio (de ser necesario).
Sera responsabilidad de la contratista la validación de estudios geotécnicos, que serán entregados por el contratante y los cuales serán sometidos a aprobación del contratante.

Todo desarrollo de nueva ingeniería y validación debe ser sometida a aprobación del contratante y en cumplimiento de la normativa, sin costo adicional.
El contratante podrá solicitar modificaciones a la Ingeniería sin costo adicional.
El contratista está obligado al cumplimiento de las normativas aplicables al proyecto para ejecución de obras, su omisión y consecuente sanción y/o imposición de multas será de su exclusiva responsabilidad, asumiendo los costos que estos generen.

El contratista tiene también obligación de presentar formalmente a la supervisión a todo su equipo, hecho que deberá constar en el libro de órdenes. El contratista a través del personal técnico requerido y que forma parte de su propuesta, está obligado a asistir a la/s reunión/es de coordinación y solicitadas por el supervisor y/o el equipo de fiscalización.

El contratista está obligado por su cuenta y costo a prestar servicio técnico correctivo en caso que la observación o defecto será atribuible a una ejecución defectuosa, a requerimiento de YPFB y durante el plazo de doce (12) meses desde la recepción provisional del proyecto.  
En caso de que el material entregado (productos, materiales y maquinaria) se lo identifique como defectuoso, el contratista deberá reponer los mismos en un periodo máximo de 120 días, dicho material de reposición deberá tener como condición de entrega DDP INCOTERM 2010 en los almacenes de la planta de engarrafado respectiva.
El contratista entregara un certificado de buen funcionamiento de todos los bienes por el lapso de doce (12) meses a partir de la fecha de la recepción provisional. Si durante el lapso de garantía falla el o los bienes o alguna parte de él o los mismos, estos deberán ser reemplazados por uno nuevo, el lapso de garantía se reinicia a partir de la fecha de reposición o reparación por el plazo de garantía original de doce (12) meses.

25 DOCUMENTOS DE RESPALDO

Para la presente contratación se solicita a los proponentes la presentación de documentación de respaldo, de la experiencia de la empresa, certificados que permitan verificar la experiencia de la misma, respaldo en copia simple de acuerdo a lo indicado en el respectivo formulario.
26 FISCALIZACION  DE LA OBRA

La Autoridad Responsable del Proceso de Contratación (ARPC) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, designara para la fiscalización de la ejecución del proyecto, a un equipo multidisciplinario de funcionarios de YPFB.
27 SUPERVISION DEL PROYECTO
La supervisión del proyecto, se realizara a través de una empresa consultora externa que se contratará para este efecto.
Corrección de defectos:

Si los defectos no fuesen de importancia y se procediese a la recepción provisional, estas observaciones constarán en el acta respectiva para que sean enmendadas o subsanadas dentro de un plazo de hasta diez (10) días calendario, previos a la recepción definitiva. 
28 RECECPCION PROVISIONAL OBRAS CIVILES

La recepción provisional procederá cuando se haya superado satisfactoriamente la lista de pendientes menores y el contratista notifique al contratante que los trabajos han finalizado de acuerdo con el alcance indicado en los documentos y especificaciones del proyecto. Los trabajos de subsanación de las observaciones no deberá afectar el inicio de las actividades de montaje mecánico.
29 MONTAJE, PRECOMISIONADO, ACEPTACION MECANICA, COMISIONADO Y PUESTA EN MARCHA
29.1 MONTAJE MECANICO

El contratista deberá realizar el montaje de todos los equipos, estructuras y módulos asociados a los mismos pertenecientes a los distintos sistemas de las cinco (5) plantas de engarrafado.

El contratista será responsable de obtener toda la información necesaria para el correcto montaje de los equipos. En caso de que el fabricante de algún equipo deba actuar como supervisor de montaje, será responsabilidad del contratista seguir fielmente sus instrucciones. 

Los equipos deberán ser montados en sus respectivas bases o apoyos de acuerdo con lo indicado en los planos de ubicación, el contratista deberá realizar las actividades de montaje teniendo el cuidado de no afectar las estructuras existentes, cualquier daño producido deberá ser restituido a la brevedad posible, antes de iniciar cualquier trabajo la contratista deberá presentar un plan de izaje que deberá ser aprobado por la contratante.    

El contratista no podrán anclar los equipos hasta que la supervisión lo autorice, tras haber verificado el posicionamiento, la verticalidad y nivelación según las tolerancias de montaje permitidas. En caso de realizarse correcciones las mismas serán a costo del contratista.

Antes de realizar el torqueado final de los recipientes, tanques,  bombas, compresores, etc, el contratante deberá verificar el interior de dicho equipo con la finalidad de verificar si existe corrosión, verificar el acabado final de las soldaduras, aislamiento, pintura o cualquier característica que el contratante considere necesaria.

El contratista será el responsable de la provisión de mano de obra común y especializada, así como de todo el instrumental y herramientas requeridas para la nivelación y alineación del conjunto de equipos, incluyendo los equipos para alineación láser, comparadores, sondas y demás.

La ingeniería del contratista determinará los valores de torque a aplicar en los pernos de anclaje en las condiciones lubricado o seco y para las características de rosca y material correspondiente, lo que deberá estar claramente indicado en el documento del equipo o en la especificación de montaje. El contratista dispondrá de llaves torquimétricas que permitan controlar esta operación.
Aquellos equipos que requieran grouting deberán ser preparados para tal fin siguiendo los requerimientos de la especificación particular. El suministro y la instalación del grout serán a cargo del contratista, debiendo ser aprobadas por la supervisión, la calidad y la marca a utilizar.

Todos los equipos y maquinarias estarán limpios, engrasados y aceitados, antes de su instalación. Antes de ponerlos en marcha se deberá comprobar que se encuentren en perfectas condiciones de instalación.
Las instrucciones de los fabricantes con respecto a la instalación y servicio previo de los equipos serán cumplidos en toda su extensión.

El montaje de los tanques así como los equipos y sus correspondientes accesorios serán realizados según planos, mismos que deberán estar claramente indicados en un procedimiento de montaje, supervisión y control de calidad. Todo el equipamiento necesario para dicha actividad deberá ser contemplado por el contratista.

El contratista deberá realizar un replanteo topográfico antes y después del montaje de los equipos con la finalidad de corroborar la nivelación de los mismos.

El contratista deberá mantener en el lugar de obra un equipo para la realización de los ensayos no destructivos:

· Radiografiado.

· Tintas penetrantes y/o partículas magnéticas.

· Ultrasonido.

· Gammagrafía.

· Soldadura.

· Otros equipos a solicitud del contratante.

29.2 MONTAJE DE INSTRUMENTACIÓN

El contratista deberá proveer e instalar todos los instrumentos, sistemas y accesorios necesarios para el monitoreo y control de las plantas de engarrafado.
El alcance del contratista incluye el montaje de los instrumentos, interconexión de los mismos y sistemas indicados en los P&ID´s y las especificaciones pertinentes, incluidas pero no limitativas a:

· Sistema de medición de GLP a la entrada de la planta para cuantificar el volumen de llegada.

· Instrumentos.

· Paneles y Cubículos.

· Cajas de Conexión.

· Cables de Instrumentos, en bandejas y trincheras

· Sistema de comunicaciones.

· Tubos, cañerías y accesorios.

· Sistema de detección y extinción de gas y fuego

· Actuadores y válvulas de control, válvulas de seguridad y estaciones de medición.

· Equipos de la sala de control

El contratista será responsable por la provisión, instalación, de equipos y materiales, necesario para el completamiento de los trabajos. Asimismo, el contratista será responsable por las inspecciones, calibración, pruebas, pre comisionado, comisionado y puesta en marcha de los sistemas e instrumentación.

El contratista llevara a cabo la coordinación, supervisión y ejecución del montaje de los equipos y dispositivos del sistema de control. Para su montaje serán aplicados las especificaciones, planos y toda aquella documentación generada durante la Ingeniería.

El contratista dispondrá de un plan de pruebas para la puesta en servicio y validación de los sistemas de control instalados, igualmente dispondrán de los equipos e instrumentos que permitan comisionar el correcto funcionamiento de los equipos y de las redes de comunicación donde se conectan.

29.3 MONTAJE ELÉCTRICO

El contratista deberá, proveer,  instalar, inspeccionar y probar los equipos eléctricos y sistemas de acuerdo con planos aprobados, especificaciones y requisitos de los proveedores. Los  equipos estarán conectados a los interruptores, paneles  de distribución y/o paneles de control. 

Se deberán suministrar todos los elementos y realizar las instalaciones antiexplosivos de acuerdo con las clasificaciones de área en cada sector de la planta de engarrafado y cumpliendo con las normativas vigentes. El contratista será responsable por el suministro de todos los elementos a prueba de explosión (APE) en un todo de acuerdo con la ingeniería.
El contratista deberá proporcionar la supervisión y personal suficiente y la  asistencia técnica de proveedores y representantes de los proveedores para montar los, tableros de distribución y conexión de ductos de barras, bandejas y accesorios relacionados con la electricidad control de energía, instrumentos, sistema de detección de fuego y gas, etc. según sea necesario.

Iluminación e instalaciones de baja potencia

El Contratista deberá proveer e instalar todos los aparatos de iluminación metálicos para área de procesos, sala de control, sala de máquinas, zonas de carga y descarga de GLP, áreas de circulación de personal, tomas de corriente, cajas de conexiones y soportes incluyendo las requeridas para operación y mantenimiento.

La contratista suministrara e instalar un sistema de iluminación de emergencia que estará alimentada por la UPS para dos (2) horas como mínimo, en caso de que se caiga la red de electricidad.

Conductos de cables y bandejas 

Todos los ductos de cables deben ser conduit metálico de acero galvanizado según norma ANSI C80.1 y bandejas tipo escalera o similar, deberán ser provistos e instalados de acuerdo con las especificaciones aprobadas por el contratante, bandejas de cable / bastidores no se fijará a pasamanos o barras pasamanos. El contratista deberá proveer e instalar todos los cables, bandejas con tapa y accesorios adecuados a las instalaciones eléctricas, control de instrumentos, fuego y gas y sistemas de cableado de telecomunicaciones, de conformidad con las especificaciones.

El contratista deberá proporcionar y montar  los soportes  necesarios, para las instalaciones.

Instalación de Cables

El Contratista deberá proveer e instalar los conectores y terminales del sistema de potencia, la iluminación y los cables de puesta a tierra como se describe en las especificaciones de instalación eléctrica y de acuerdo a las normas.

Puesta a tierra y descargas atmosféricas

El contratista deberá proveer e instalar todos los cables de puesta a tierra, barras de tierra, tomas de tierra y pozos de puesta a tierra de por lo menos ¾ en triangulo y/o pata de ganso.

Instalación de sistema de protección contra descargas atmosféricas tomando en cuenta la seguridad y protección del personal, de las instalaciones y la reducción de interferencia sobre cables eléctricos y de instrumentación, se empleara pararrayos tipo anti ionizantes incluyendo contadores de descarga.

Traceado eléctrico

El contratista deberá instalar todo el traceado eléctrico de equipos, tuberías, instrumentación incluyendo las cajas de conexiones, termostatos, etc., según sea necesario por las especificaciones de ingeniería y recomendaciones de fabricantes a solicitud del contratante sin afectar el alcance del contrato.

Inspección y pruebas

El contratista realizará  inspecciones, pruebas pre comisionado, comisionado de la obra puesta en marcha y facilitará potencia temporaria y asistencia para permitir la inspección de los equipos e instalaciones.

29.4 PRECOMISIONADO
Se encuentran dentro del alcance del contratista las actividades de pre comisionado, comisionado y puesta en marcha. Todas las actividades del pre comisionado, sin excepción alguna, deben realizarse en el lugar del proyecto, no permitiéndose bajo ninguna circunstancias que actividades de pre comisionado se realicen en fábrica u otro lugar del proveedor o contratista.

El contratista tiene toda la responsabilidad de conseguir toda la documentación e información para el correcto desarrollo de las actividades de Pre comisionado.

El pre comisionado será organizado por cada sistema o sub-sistema siguiendo una secuencia aprobada previamente por el contratante. 

La preparación del pre comisionado comenzará en la fase de ingeniería, junto con la preparación del comisionado y la puesta en marcha, de las plantas de engarrafado e incluirá la preparación de la documentación requerida. Las responsabilidades del contratista para el pre comisionado incluirán: 
· Proporcionar un equipo de personal experimentado y calificado.

· Preparación de planes y procedimientos.
· Proporcionar equipos, piezas de repuesto, insumos, materiales y otros. 

Las actividades de pre comisionado, para las plantas de engarrafado: 

Actividades del área mecánica deben incluir sin ser limitativas:

· Limpieza mecánica de todas las líneas y equipos de la planta.

· Pruebas de timbrado de las válvulas de seguridad.

· Test de presión de las líneas.

· Inertizado y estanqueidad de las líneas y equipos de las plantas.

· Pintado y recubrimiento de las líneas y soportes. 

· Chequeos de conformidad sistemáticos llevados a cabo en cada parte, o paquete, de equipamiento o componente, tales como manómetros, motores, cables, para verificar visualmente la condición del equipamiento, la calidad de la instalación, el cumplimiento de planos y especificaciones, instrucciones del/los fabricante/s, reglas de seguridad, códigos, estándares, y buenas prácticas de ingeniería y construcción.

· Soplado y secado con gas inerte de las líneas.

· Otros que sean requeridos.

Actividades del área eléctrica, sin ser limitativas.

· Verificación de aterramieniento de los equipos.
· Test de continuidad de los cables eléctricos.
· Verificación de energizado de los motores de las bombas y compresores.
· Comprobación de uniones atornilladas.
· Comprobación del alumbrado.
· Pruebas de los transformadores, disyuntores, seccionadores, sistema de energía segura (UPS), cuadros eléctricos, etc.
· Otros que sean requeridos.
Actividades del área de instrumentación, sin ser limitativas.

· Verificación y calibración de las válvulas.
· Verificación y calibración de instrumentos.
· Test de continuidad de los cables de instrumentación.
· Verificación de los lazos de control.
· Otros que sean requeridos.
29.5 ACEPTACION MECANICA
Durante esta etapa se verificara que todos los elementos como ser: obra civil, equipos estáticos maquinaria, tuberías, equipos eléctricos, instrumentación, etc., han sido instalados, interconectados y montado el aislamiento y la pintura de acuerdo con diagramas, planos y especificaciones correspondientes, las tuberías pre lavadas, las pruebas reglamentarias realizadas, los instrumentos calibrados, comprobada la continuidad de los cables e identificación de las conexiones, instalación de filtros, etc.

El contratante procederá a la inspección del proyecto emitiendo la correspondiente “lista de faltantes” (punch list). Solucionados todos los faltantes, el contratante procederá con la aceptación y firma del certificado de aceptación mecánica del proyecto y podrá realizarse el comisionado.

El contratista no podrá realizar trabajos de comisionado si no ha subsanado la lista de faltantes (punch list).

29.6 COMISIONADO
El comisionado de la planta de engarrafado se define como el período inmediatamente después de la Aceptación Mecánica que sirve de preparación de la planta para la operación. En esta fase se realizan los lavados de líneas, test de fugas, carga de fluidos, fluido de sello, se energizan todos los componentes, etc. Se hacen las pruebas operacionales de los sub-sistemas, necesarios para confirmar que se ajusta a las especificaciones.

Supone por tanto la prueba de todos los sistemas y circuitos aisladamente. Esto incluye entre otras, sin ser limitativa a las siguientes operaciones:

· Recepción del GLP (descarga de GLP de las cisternas al tanque de GLP)

· Pruebas de equipos, líneas, circuitos etc.
· Pruebas del Sistema de Bombeo.

· Pruebas del Sistema DCS/ESD/SIS/F&G

· Pruebas de los sistemas de regulación, medición y odorización.

· Pruebas del sistema de aire de instrumentación.

· Pruebas del sistema de control y comunicación.

· Prueba del sistema  de almacenamiento de GLP.
29.7 PUESTA EN MARCHA
Cuando todos los sistemas que constituyen la planta de engarrafado hayan sido comisionados, y la misma se encuentra dispuesta para proceder a la puesta en marcha. El contratista notificará por escrito al contratante por lo menos diez (10) días hábiles antes de la fecha de finalización del Comisionado  la fecha de inicio de la puesta en marcha. 

El contratante deberá confirmar el inicio de la puesta en marcha a la contratista, hasta que no se tenga la confirmación del inicio la contratista no podrá poner en operación las Plantas de engarrafado.
Durante este periodo no pueden realizarse labores propias del acabado mecánico; sí se podrán hacer trabajos menores, como puede ser pintura de paredes frías, marcado de líneas, modificación de estructura o tubería auxiliar que no sea parte del proceso etc.

Las operaciones de puesta en marcha serán dirigidas por el contratista, con la colaboración del personal de operaciones del contratante que se acuerde en el procedimiento de coordinación.

Será responsabilidad del contratista las reparaciones de los elementos que hayan podido sufrir algún daño durante las fases de aceptación mecánica, comisionado y puesta en marcha.
Actividades de Puesta en Marcha deben incluir sin ser limitativas:

· Recepción de GLP.

· Salida de GLP hacia el punto de envasado.

· Continuación de la distribución.

Garantías

· La contratista desarrollará procedimientos específicos para estas pruebas.

· Una vez superadas con éxito las pruebas de Garantía, se podrá tramitar la declaración de Planta Engarrafadora en operación lista para la Aceptación Provisional.

30 PRUEBA DE DESEMPEÑO

Luego del día de Puesta en Marcha durante los próximos treinta (30) días calendario, el Contratante operará la planta de engarrafado, detectando cualquier problema que pudiera ocurrir y optimizando las operaciones bajo la dirección y responsabilidad del Contratista.

El contratista y los especialistas asistirán al contratante en la prueba de desempeño y optimización de la operación.

Durante este periodo, el contratista debe implementar cualquier acción correctiva que fuese necesaria para sostener la operación en forma continua y eficiente, asegurando los parámetros operativos y especificaciones del proyecto.
Estas pruebas serán presenciadas, atestiguadas y certificadas por los representantes del contratante y del contratista al mismo tiempo. En caso que el contratante, por causas que escapan a su control en ese momento, no pueda asistir a presenciar alguna prueba, el contratista reprogramará esta prueba para ser ejecutada posteriormente. Dicha prueba no podrá ser ejecutada sin la presencia del contratante.
31 RECEPCIÓN PROVISIONAL 
Los trámites para la recepción provisional total, o parcial cuando proceda, se iniciarán cuando el contratista notifique al contratante que los trabajos, o una parte de los mismos, han finalizado de acuerdo con el alcance indicado en los documentos y especificaciones del proyecto y que se han producido todos los ensayos finales y que todos los defectos encontrados durante la inspección se han corregido. Además, deberá haber terminado el periodo “Verificación del Funcionamiento de la planta de engarrafado” satisfactoriamente y ser aceptables los resultados de la PRUEBA DE DESEMPEÑO. Sólo cuando estas etapas se hayan completado se procederá a la recepción provisional de la planta de engarrafado por el contratante.

A partir de ese momento la operación de la planta de engarrafado y todos sus servicios será realizada por el personal del contratante, que será asistido por supervisores del contratista.

El contratista notificará al contratante, con una semana de antelación, la fecha prevista para la realización de la inspección final. 

El contratante realizará, junto con el contratista, dicha inspección dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha prevista para la inspección final.

Si el contratante, al completarse la inspección conjunta, está provisionalmente de acuerdo con la forma en que han sido realizados los trabajos, o una parte de los mismos, en total conformidad con el contrato, incluyendo las ordenes de cambio, el contratante emitirá al contratista, por escrito, un Acta de Recepción Provisional total, o parcial cuando proceda, de los trabajos, que será firmada por el Contratista y la comisión de recepción designada por YPFB.

Si, al realizar la inspección conjunta de los trabajos, o de una parte de los mismos, el contratante  considera que los mismos no han sido terminados de acuerdo con el contrato, se preparará un acta firmada por el contratante  y el contratista que enumere las discrepancias con el contrato o los defectos o ambos. El acta especificará además una fecha antes de la cual deberán ser corregidas las discrepancias o los defectos, a fin de celebrar una segunda inspección conjunta en esta fecha. Los gastos que se produzcan estarán a cargo del contratista.

El contratista tomará todas las medidas necesarias para corregir las discrepancias y los defectos, sin aumento del presupuesto del proyecto y dentro del período especificado. Si como consecuencia del punto anterior, hubiese sido necesaria una segunda inspección.
Efectuada la Recepción Provisional total, o parcial cuando proceda, serán por cuenta del contratante la conservación y mantenimiento de la planta de engarrafado, o de la parte de ésta que corresponda, sin perjuicio de lo que sea a cargo del contratista en aplicación del apartado garantías.

No más tarde de la Recepción Provisional total, o parcial cuando proceda, el contratista entregará al contratante una colección completa y actualizada de todos los documentos relativos a los correspondientes trabajos, en la cual se incluirán memorias, manuales de trabajo y operación, listas de recambios y proveedores, planos as-built, actas de pruebas y ensayos, certificación de los materiales suministrados por el contratista, documentación del control de calidad realizado y cuanta información precise el contratante para poder utilizar la planta de engarrafado de acuerdo con lo indicado en el presente contrato y sus anexos.
32 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Dentro de los 60 días siguientes a la recepción provisional de las plantas de engarrafado y no existan reclamos del contratante pendientes de resolver por el contratista, se producirá la Recepción Definitiva de los respectivos trabajos y el contratante levantará en cada caso el acta correspondiente y ratificada por el contratista y la comisión de recepción designada por YPFB.

No se emitirá el Acta de Recepción Definitiva hasta tanto todas las correcciones hayan sido hechas a la completa satisfacción del contratista.

El acta de Recepción Definitiva será el único documento que pruebe que los trabajos realizados son conformes con el contrato y sus anexos. Las Recepciones Definitivas de una parte de los trabajos, cuando procedan, no prejuzgarán la Recepción Definitiva de las plantas de engarrafado de GLP objeto del Contrato.
33 OPERACIÓN CON SUPERVISIÓN DEL CONTRATISTA 
El contratista a su propio costo dispondrá de personal con la experiencia necesaria para la supervisión, asesoramiento y/o acompañamiento en conjunto con el personal del contratante para la operación y mantenimiento de las plantas de engarrafado durante los doce (12) meses posteriores a la fecha de recepción provisional.
El contratista deberá proponer la estructura organizacional del personal, para este propósito noventa (90) días antes de la fecha de recepción provisional, que deberá ser analizado y aprobado por el contratante. 

La propuesta de operación y mantenimiento con supervisión del contratista deberá incluir sin ser limitativo los siguientes puntos:

· Responsabilidades del contratista

· Metodología y sistemas de trabajo (turnos de trabajo, si lo amerite, etc.)

· Descripción de trabajos durante la operación y mantenimiento con supervisión del contratista

· Forma de ejecución y alcance de las tareas

· Planes de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo.

34 CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL CONTRATANTE 
Con antelación de por lo menos sesenta (60) días antes y durante la puesta en marcha, el contratista dictara e impartirá adiestramiento y/o entrenamiento al personal de operaciones y mantenimiento que el contratante asigne.
Las capacitaciones para el personal del contratante deben ser en idioma  castellano.

Adicionalmente el personal deberá ser capacitado en arranque, paros, operación y mantenimiento de los equipos, instrumentos o sistemas que son críticos para buen funcionamiento de las plantas de engarrafado.
El contratista inicialmente deberá capacitar en forma teórica a todo el personal designado por el contratante  para lo cual los instructores deberán ser expertos en sus áreas y conocedores de la tecnología.

El contratista deberá presentar para la aprobación del contratante, el programa detallado de cada curso y el diseño curricular de cada curso.

Un programa de capacitación ofrece la oportunidad para que los empleados se califiquen como trabajadores de la planta de engarrafado experimentados. Los objetivos de dicho programa deberán ser los siguientes:

· Capacitar al personal de tal forma que las plantas de engarrafado reciban una correcta y eficiente operación y mantenimiento.

· Deberá crear las bases en el personal, sobre el cual se cimiente la capacitación, las actitudes y el buen desempeño.

El Contratista deberá presentar un plan de capacitación, adiestramiento y entrenamiento para el personal del Contratante (debe incluir teoría y entrenamiento práctico), con la siguiente información:

· El temario del curso.

· Las fechas aproximadas y duración.

· Cantidad de personal a participar según especialidad.

· Lugar a realizarse del curso.
34.1 SECCIÓN TEÓRICA

La sección teórica del programa de capacitación deberá consistir en diferentes tipos de técnicas de enseñanza como son videos y otros tipos de instrucción complementados con la educación personalizada y la capacitación amplia. 

Las primeras semanas del programa deberá involucrar solo a la sección teórica para lo cual los instructores deberán ser expertos en sus áreas y conocedores de la tecnología. 

El contenido de la sección teórica deberá presentarse para la aprobación del representante del contratante y estará de acuerdo a las necesidades propias. Además se deberán incorporar cursos específicos para los equipos y procesos específicos del proyecto, que deberá tener la siguiente información:

· Temario del curso

· Fechas aproximadas y duración

· Cantidad de personal a participar según especialidad

· Lugar a realizarse del curso

Los temas de los cursos teóricos incluyen, pero no se limita a los siguientes procesos:

· Propiedades del GLP
· Sistemas de bombeo.

· Almacenaje de GLP
· Descarga de cisternas de GLP
· Arranque/Operación/Paro de una planta de engarrafado de GLP.
Para terminar cada área de la sección teórica cada persona deberá demostrar sus conocimientos de los objetivos de dicha área y recibir una calificación aprobatoria del plan de capacitación. Al concluir la sección teórica la persona podrá:

· Comprender los diferentes procesos de la planta. 

· Comprender la operación adecuada de los equipos.

· Localizar y utilizar los manuales e impresos
34.2 SECCIÓN DE CAPACITACIÓN PRÁCTICA

En esta sección el personal designado por el representante del contratante, deberá ser capacitado y entrenado en arranque, paros programados, paros de emergencia, operación y mantenimiento de los equipos, instrumentos o sistemas que son críticos para buen funcionamiento del proyecto, de manera de establecer la correcta transferencia de información de la tecnología.
La capacitación del personal operativo de mantenimiento que será designado por el contratante, deberá ser integral - teórico y práctico de las diferentes áreas y unidades, con mayor énfasis en el conocimiento detallado de la parte constructiva y operativa de los diferentes equipos que serán instalados en las plantas de engarrafado. El personal operativo al concluir la capacitación práctica deberá poder realizar operaciones de mantenimiento, paros de la planta, paros de emergencia, puesta en marcha y normalización de todas las áreas y unidades de las plantas, que incluye y no se limita a:

· Llenado de tanques de GLP
· Operación de bombas.

· Compresor de aire.

· Tanque de almacenamiento GLP
· Sistema de detección de fugas de gas.

· Descarga de cisternas de GLP
· Arranque/Operación/Paro de una planta de engarrafado.
Así también los temas de los cursos deberán ser definidos con respecto a todas las actividades que se van a realizar en el proyecto durante su operación y mantenimiento, y la necesidad de personal de contratante de tener adiestramiento y habilidades durante y para el correcto funcionamiento de las plantas.

Se valorará positivamente si el contratista incluye en la oferta un periodo de tiempo de al menos 30 días, en el cual por lo menos 6 personas del Contratante realicen prácticas de operación y mantenimiento en una planta de similares características.
35 ELABORACION Y ENTREGA DE DATA BOOK Y AS BUILT 
El documento denominado Data Book deberá ser presentado en Norma DIN A4 (Opcional tamaño carta), en una edición original y una copia impresas y copia magnética, las mismas deberán estar bien identificadas con la denominación del proyecto, el nombre del documento (DATA BOOK) y el nombre de la empresa contratista. Al ser considerado un paquete, la entrega del Data Book debe ser realizada antes de la entrega provisional, pudiendo si fuese el caso subsanarse las observaciones en el periodo comprendido entre la entrega provisional y definitiva; sin embargo, cualquier retraso en la entrega de este documento será considerada como una no conformidad y podrá conllevar a multas por incumplimiento conforme indica el contrato.
35.1 CONTENIDO MINIMO DE LA DOCUMENTACION

El contenido mínimo del documento esta descrito a continuación, debiendo en caso de no haberse realizado la actividad mencionada incluir la separación en la carpeta del proyecto indicando que el punto no corresponde o no aplica.
A) DOCUMENTACION FINAL EQUIPOS Y MATERIALES SUMINISTRADOS (Según alcance del suministro) 

Data Book de Ingeniera (cuando aplica)
· Planos As Built

· Memorias de calculo

· Hojas de Datos

Data Book de Calidad
· Certificado de liberación por parte de Contratista

· Certificados de materiales metálicos o no metálicos, incluyendo ensayos mecánicos, físicos y químicos, de las materias primas y de los componentes, de los consumibles.

· Registros de inspecciones realizadas.

· Registro o informe de no conformidades ocurridas durante el proceso de fabricación, montaje, pruebas y expedición, las acciones correctivas y preventivas tomadas.

· Certificados de calibración de todos los instrumentos (mecánicos, eléctricos, electrónicos, etc.) utilizados durante la inspección.
· Procedimiento de reparación, cuando es aplicable.

· Registros de calificación del procedimiento de soldadura, de soldadores y operadores de soldadura, emitidos por inspectores calificados por empresa u órgano reconocido en el país donde se desarrolla la fabricación.

· Informes de soldadura, incluyendo las instrucciones para ejecución e inspección de las mismas.

· Registro de calificación de los procedimientos de ensayos no destructivos ejecutado por inspector calificado.

· Registros de ensayos no destructivos.

· Procedimiento de pruebas hidrostáticas y de estanqueidad.

· Registros de pruebas hidrostáticas y de estanqueidad.

· Procedimiento de pintura, preservación, embalaje, transporte y almacenamiento.

· Procedimientos y registros de aislación, continuidad de equipos y materiales eléctricos e instrumentación (cables, motores, etc.).

· Welding Map (equipos, recipientes, línea, etc.)

B) DOCUMENTACION FINAL DEL PROYECTO
Planos As Built
Data Book Proyecto Calidad:

· Procedimientos (planes, procedimientos, instructivos planes de inspección y ensayo)

· Procedimientos de soldadura (WPS, PQR)

· Clasificación de personal (soldadores, inspectores de soldadura, END)

· No conformidades (internas y del cliente)

· Materiales (informes de recepción, informes de inspección y certificados de calidad)

· Informes y ensayos (sin ser limitativos):

Registros Civiles: granulometrías, densidad en Situ, calificación de suelos, compactación, excavación, control topográfico, preparación de hormigones, control de relleno, rotura de probetas, control de grouting, etc.

Registros Mecánicos: verticalidad, horizontalidad, control dimensional, torque, control de juntas y bulones de uniones bridadas, alineación, preservación de equipos, decapados de tubería (si aplica), bajad, pruebas de estanquidad, etc.

Registros Eléctricos: registros de cables BT y control, medición de aislamiento, planilla de hinchamiento de jabalinas, protocolos de malla de tierra, instalación bandejas, registros de paneles, etc.

Registros de Instrumentación: Calibración de instrumentos, pruebas de cables, instalaciones de cajas de conexión

Planillas de trazabilidad: Planilla de trazabilidad civiles, planilla de rotura de probetas, planilla de provisión de hormigón,  planilla de máquinas de soldar calibradas, planilla de recepción de consumibles de soldadura, planilla de trazabilidad eléctricas, planilla de trazabilidad de instrumentación, etc.

· Informe de inspección visual

· Informes de reparación y soldadura

· Welding Map

· Informes END (RX, líquidos penetrantes, UT, etc)

· Informes de revestimiento de cañerías, registros de detección y reparación de fallas con holiday, registros de preparación de superficie y recubrimiento, etc.)

· Pruebas de presión

· Listas de Faltas

· Consultas de obra

36 ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las especificaciones técnicas por especialidad se detallan en los anexos siguientes:

· Anexo A (Especificaciones Técnicas obra civil)
· Anexo B (Especificaciones Técnicas instalaciones eléctricas)
· Anexo C (Especificaciones Técnicas maquinaria y equipos)
· Anexo D (Especificaciones Técnicas instalaciones mecánicas)
· Anexo E (Especificaciones Técnicas sistema contra incendios)
· Anexo F (Especificaciones Técnicas Pre comisionado – Comisionado y Puesta en Marcha) 
· Anexo G (Volúmenes de obra)
· Anexo H (Planos Civiles  – Versión Digital)
· Anexo I (Planos Electromecánicos, Montaje y PEM de la Planta Engarrafadora – Versión Digital)
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